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RELACIONES EXTERIORES 

LA UNIÓN EUROPEA REFUERZA SU APOYO 

A LAS REFORMAS SECTORIALES DEL 

GOBIERNO MARROQUÍ 

La Comisión Europea adoptó su Programa de 

Acción de 2012 en favor de Marruecos. Este 

programa de 112 millones de euros, tiene 

como objetivo apoyar los esfuerzos de reforma 

del gobierno de Marruecos en dos áreas: la 

política de gestión y protección de los bosques 

en primer lugar, y en segundo lugar la reforma 

de la gestión financiera y de la administración 

pública. 

El programa de apoyo a la política forestal, con 

37 millones de euros, apoyará los esfuerzos ya 

realizados por el Ejecutivo de Marruecos para 

luchar contra la degradación de los recursos 

forestales, y mejorar los ingresos y las 

condiciones de vida de las poblaciones locales 

de estos ecosistemas vulnerables. Este 

programa en particular ayudará a mejorar la 

conservación y el desarrollo de los recursos 

forestales existentes. Se promoverá una mayor 

participación de la población local en las 

decisiones que afectan a su área de hábitat, 

mediante la promoción de los productos de la 

explotación sostenible de los bosques. 

El programa "Hakama" (Gobernanza), con un 

presupuesto de 75 millones de euros, 

continuará sus esfuerzos en la movilización de 

la financiación pública más eficiente y 

equitativa y para fortalecer la transparencia de 

gestión del gasto público, particularmente a 

través de la aplicación de la Ley Orgánica de 

Finanzas de 2012. El programa también 

apoyará la mejora de la calidad de los servicios 

públicos. 

Además de la asignación de € 112 millones 

aprobados hoy, la Comisión Europea también 

ha concedido una suma adicional de 80 

millones de euros en Marruecos en el marco del 

Programa SPRING (Support for Partnership, 

Reform and Inclusive Growth), un programa 

con un presupuesto total de más de 500 

millones de euros para el período 2011-2013, 

cuyo objetivo es proporcionar un mayor apoyo 

hacia el sur del Mediterráneo en el proceso de 

democratización. 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

LA UE INTENSIFICA SU AYUDA 

HUMANITARIA HACIA YEMEN 

La Comisión Europea duplica su ayuda 

humanitaria a Yemen, pasando de 20 a 40 

millones de euros, para frenar el deterioro de 

la situación humanitaria, ya crítica, en el país. 

Las tasas de malnutrición en Yemen es la 

tercera más alta en el mundo y un millón de 

niños sufren de malnutrición aguda. 

Diez millones de yemeníes (40% de la 

población) viven principalmente del pan y el té, 

por debajo del umbral de la pobreza con menos 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

de 2 euros al día. En algunas provincias, como 

la de Hodeida, en el centro de la costa 

occidental del país, la tasa de desnutrición 

aguda global alcanza el 32%, más del doble del 

umbral de emergencia del 15% reconocido 

internacionalmente.  

La pobreza, combinada con los efectos de los 

conflictos, la sequía, la afluencia de refugiados 

y el aumento de precios de los alimentos, ha 

exacerbado una crisis humanitaria ya grave, y 

los repetidos ataques y secuestros dirigidos a 

trabajadores de ayuda humanitaria, hacen que 

sea aún más difícil llegar a las poblaciones 

necesitadas. 

Esta nueva asignación eleva a 40 millones de 

euros la ayuda humanitaria concedida por la 

Comisión a Yemen en 2012. La Comisión 

Europea, fiel a su compromiso a largo plazo 

con la población Yemení, mantiene su 

compromiso de ayudar a satisfacer sus 

necesidades humanitarias agudas. Desde 1994 

ha proporcionado asistencia vital a las 

poblaciones afectadas, con una cantidad que 

asciende a más de 93 millones de euros. 

 

AGRICULTURA 

ACORDADO EL ADELANTO DE LOS PAGOS 

DIRECTOS DE LA PAC 

El Comité de Gestión de Pagos Directos, en su 

reunión del 25 de julio, respaldó una propuesta 

de la Comisión Europea que permite a los 

Estados miembros avanzar el pago del 50% de 

las solicitudes de ayuda de pagos directos de la 

PAC de 2012. 

Esta decisión permitirá avanzar las cuantías 

desde el 16 de octubre, antes de lo habitual (1 

de diciembre), con el fin de abordar los 

problemas de liquidez a los que se enfrentan 

los agricultores debido a las circunstancias 

excepcionales causadas por la actual crisis 

financiera y las desfavorables condiciones 

climáticas.  

En una votación por separado, el Comité ha 

previsto también una derogación excepcional 

para los agricultores del Norte de Italia, 

afectados por el terremoto de finales de mayo, 

para que reciban los pagos a partir del 1 de 

agosto.  

Hasta ahora, 10 Estados miembros (Portugal, 

España, Italia, Grecia, Letonia, Hungría, 

Francia, Lituania, Rumanía e Irlanda) han 

solicitado oficialmente adelantar los pagos 

directos. 

 

PESCA 

NUEVO PROTOCOLO AL ACUERDO DE 

ASOCIACIÓN EN MATERIA DE PESCA 

ENTRE LA UE Y MAURITANIA 

El pasado 26 de julio, la Comisión Europea, en 

nombre de la UE, y la República Islámica de 

Mauritania rubricaron en Nouakchott 

(Mauritania) un nuevo Protocolo de Asociación 

Pesquera. 

Con un presupuesto anual de 70 millones de 

euros, el nuevo Protocolo tendrá una duración 

de 2 años y ofrecerá posibilidades de pesca de 

especies demersales, incluyendo gambas, atún 

y pesca pelágica. Este acuerdo garantizará la 

sostenibilidad y la captura de los excedentes 

disponibles en todas estas pesquerías, 

basándose en el asesoramiento científico. 

Asimismo, prevé su terminación en caso de 

infrautilización de las posibilidades de pesca.  

Por otra parte, el acuerdo incluye una cláusula 

de derechos humanos y prevé el aumento de 

las oportunidades de empleo para los 

marineros mauritanos, además de una 

contribución específica en especie por parte de 

la flota pesquera de la UE para satisfacer las 

necesidades nutricionales de la población local.  

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

Atlantic Forum (Coastal and Deep Sea 

Natural Resources) 

Organiza: La Dirección General De Asuntos 

Marítimos Y Pesquerías de la Comisión 

Europea, La Dirección General Portuguesa de la 

Política Marítima, y El Secretario Regional 

Portugués Del Mar Y Del Medioambiente. 

Lugar: Isla de Faial – Azores, Portugal 

Fecha: 21 de septiembre 2012 

Más información: 

El Foro Atlántico se creó con el objetivo de 

mejorar el crecimiento y el empleo, y dar el 

impulso a la Estrategia Atlántica hacia el 

"crecimiento azul" a través del desarrollo de las 

energías renovables marinas, nuevas visiones 

para la producción acuícola, la investigación 

científica innovadora, la promoción de la 

cultura marítima y de ocio en el Atlántico, 

incluyendo cruceros y deportes náuticos, la 
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explotación minera y las tecnologías conexas, 

bio-tecnologías-y transporte marítimo más 

ecológico y un aumento en el transporte 

marítimo de corta distancia. 

Para más información sobre la conferencia, su 

planning, los participantes, y las modalidades 

de inscripción, pulse en el siguiente enlace: 

http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/policy/sea

_basins/atlantic_ocean/atlanticforum/events/h

orta/index_en.htm 

 

Conferencia sobre la Estrategia de 

Especialización Inteligente: S3, integrated 

strategies and territorial cohesion 

Organiza: La Red de Investigación y 

Innovación de las regiones de Europa (ERRIN), 

y la Región de Randstad de los países bajos. 

Lugar: Bruselas, Bélgica 

Fecha: 27 de septiembre 2012 

Más información: 

En este seminario se examinará el concepto de 

especialización inteligente desde un punto de 

vista de la cohesión territorial, examinando la 

situación actual y los escenarios futuros, 

incluyendo la estrategia territorial de Europa 

para el año 2050. 

Para saber más sobre el programa de la 

conferencia, pulse en el siguiente enlace: 

https://dl.dropbox.com/u/65866307/27%20Se

ptember%20S3/S3%20Draft%20agenda%20%

282%29.pdf 

si desea registrarse para este evento, 

pongansé en contacto con: 

research@errin.eu  

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

I-ISPRA: SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DE 

DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN 

PARA EL CENTRO COMÚN DE 

INVESTIGACIÓN, SEDE DE ISPRA (VA), 

ITALIA 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación, Gestión de la Sede de 

Ispra, Unidad de Gestión de Propiedad y 

Logística 

1. Servicios de limpieza en el Centro Común 

de Investigación de Ispra (VA), que 

implican la limpieza rutinaria de las 

instalaciones, las zonas pavimentadas, 

incluidas las zonas anexas y similares, y 

elementos móviles, así como los servicios 

de recogida de residuos y de suministro 

periódico de materiales de limpieza. 

2. Servicios de desinsectación y desratización 

en el Centro Común de Investigación, sede 

de Ispra (VA). 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 26 

de septiembre de 2012 

 

B-BRUSELAS: CONVOCATORIA DE 

LICITACIÓN RELATIVA A UN CONTRATO 

MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS A LA COMISIÓN EN EL ÁMBITO 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y 

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN E 

INVESTIGACIÓN 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Investigación e 

Innovación, Unidad A.6 

El contrato marco pretende proporcionar un 

mecanismo a través del cual la Comisión 

Europea, la Agencia Ejecutiva del Consejo 

Europeo de Investigación y otras estructuras 

de implementación activas en el ámbito de la 

investigación y la innovación, en particular las 

asociaciones público-privadas como las 

Iniciativas Tecnológicas Conjuntas, puedan 

obtener servicios relacionados con la 

evaluación de las actividades de investigación e 

innovación de la Unión Europea.  

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 8 de 

octubre de 2012 

 

B-BRUSELAS: CONTRATO DE SERVICIOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMA EURO 

6 RELATIVA A EMISIONES 

CONTAMINANTES DE VEHÍCULOS LIGEROS 

EN LA UNIÓN EUROPEA Y EVALUACIÓN 

COMPARATIVA DE LA NORMA EURO 6 CON 

LA NORMATIVA INTERNACIONAL SOBRE 

EMISIONES 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Direcciones Generales de Medio 

Ambiente/Acción por el Clima, ENV.SRD.2 — 

Finanzas 
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La Dirección General de Empresa (DG ENTR) y 

la Dirección General de Medio Ambiente (DG 

ENV) de la Comisión Europea prevén la 

necesidad de llevar a cabo un estudio para 

informar a las partes interesadas sobre la 

aplicación de la norma Euro 6, más 

concretamente, sobre los costes y el tiempo 

que se deberán invertir para implementar las 

tecnologías requeridas para la futura norma 

Euro 6 sobre emisiones. 

Además, con el objetivo de orientar el actual 

debate, es necesario contemplar la norma Euro 

6 desde el punto de vista internacional y 

realizar una evaluación comparativa con las 

normas sobre emisiones vigentes en otras 

partes del mundo. 

El objetivo general de la misión consiste en 

prestar asistencia a la Comisión en la aplicación 

de la legislación Euro 5/6. La legislación 

requiere que la Comisión proponga un método 

para la realización de ensayos de emisiones en 

el marco de la norma Euro 6 que muestre que 

las emisiones se encuentran en «condiciones 

normales». Con este objetivo, la Comisión 

pretende presentar, no más tarde de 2013, una 

metodología de control de las emisiones 

mundiales reales y métodos de evaluación 

estadísticos fiables. Este contrato apoya esta 

acción. 

Duración del contrato: 10 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 7 de 

septiembre de 2012 

 

 

L-LUXEMBURGO: ANÁLISIS Y DIFUSIÓN 

DE LOS DATOS DE TERCEROS PAÍSES 

PRODUCIDOS FUERA DEL EUROSTAT 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Eurostat 

Análisis y difusión de los datos de terceros 

países producidos fuera del Eurostat. 

Duración del contrato: 18 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 13 

de septiembre de 2012 

 

 

 

 

 

I-ISPRA: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA INSTALACIÓN 

DESTINADA A LA REALIZACIÓN DE 

PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD 

ELECTROMAGNÉTICA EN VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS Y ELÉCTRICOS HÍBRIDOS 

(VELA 9) 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación (JRC), Instituto de la 

Energía y Transporte 

Los Laboratorios de Electromovilidad e 

Interoperabilidad de la Unidad de Transporte 

Sostenible necesitan una cámara semianecoica 

que contenga un banco de rodillos de 2 ejes 

apto para la realización de pruebas en 

vehículos eléctricos y eléctricos híbridos sobre 

el comportamiento de la compatibilidad 

electromagnética (CEM) bajo carga.  

El tamaño de los vehículos probados con este 

equipamiento variará desde turismos a 

furgonetas ligeras de reparto y minibuses. El 

contrato incluirá el mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

Duración del contrato: 63 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 15 

de octubre de 2012 

 


